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o N F EL IP E, Por la gracia de Dios, Rey de Cartilla; 
de León,de Aragón, de las dos Sicíiias, de íeruíalem, 
de Pbrtugal, de Náuarrá, de Granada,de Toledo, de 

Valencia,de Galizia,de Mallorca,de Seuilla,de.Cerde - 
na, de Cordoua,de Córcega, de Murcia, de íacn, de 

jos Algarues,de Algecira,de Gibialcar, de las Islas de Canaria, de las 
Indias Orientales, y Occidentales,Islas, y Tierra Firme del Mar Oc- 

ceanó, Archiduque de Aüflria,Duque de Borgoña,de Brauare,y Mi¬ 
lán,Conde de Abípnrg.de Flandes,y de 1 iro!,de Barcelona,feñor dé 

Vizcaya,y de Molinaje. Al Serenifsimo Principe D.Baltaiar Car¬ 
los, mi muy cara y muy amado hijo, y a los Infantes, Perlados,Du¬ 

ques, Marquefe$,Códes,Ricos hombres,Priores délas Ordenes,Co¬ 

mendadores,y Subcomendadores, Alcaydes de los Caftilios, y Ca¬ 

fas fuerces,y llanas,y a los del nueft ró Coníe jo, Goiiernadorcs^y Oy- 

dores de las nueiíras Audiencias, Alcaldes, Alguaziles de la nueftra 
Caía,y Corte,y Chancillerias, y acodos los Corregidores, Afsiften; 

íe,Gouernadores,y a otros qualefquier nneftros Iuezes, y jurticias de 
todas las ciudades, villas,y lugares deíl»s utos Reynos, y Señoríos. 
Ya fabeys,que auiendofe crecido lá moneda de vello en tiempo del 
Rey mi feñor mi padre,que ianta gloria aya,y labradofe diúerfas can¬ 
tidades deila,han refultado tales inconuenientes,que obligaron a bá 

xar la dicha moneda(comó con efe&ofe baxó)por vna nueftra Ley* 

y Prematica, publicada en íiecede Agofto de feifciencos y veinte y 

ocho,y al miímo tiempo que fe defteauacónfumir la dicha moneda 

íubrevinieron las alteraciones del nueftro Principado de Catalnnia,y 
Reynode Portugal,y con ellas nueuas ocafiones de gaftos,afsi por lo 

que caira a cpn.faiiHiOii.di I ojie red icario dominio, comopor lo que 
tocaala defenfade la Religión Católica fue neceflario ftifpender 

los medios que eílauan diípueftos paraicljconítamo del vello n, y fe 
tritio por couueniente bolveilea crecer, y afsi nos lo confnltaron los 
del nueftro Confejo,yjD.cros miniftros,y perfpnas muy praticas,y ze- 
lolas de nueftro feruicio,y nos lo fuplicóel Reino junto en Corcesjde 

lo qual ha refultado,que ¡a plata,y oro, que es la moneda come rcial 

deftos Rey nos,ha perdido el vio de moneda,y fe ha reduzido a m er- 

caderia,y llegado los premios a valer duzientos por ciento,y crecidó 
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el precio de todas las cofas a la medida de la codicia del vendedor,^ 

necefsidad del comprador 3 y a efle paífo á dcfcaecido, y van deícae- 

ciendo las rentas, y haziendasde nueftros vaíTalIos,y deseando po* 

ner remedio a cRo, mandé fe vieífe en el mi Confejo, y por otros 

rainiftro$,y períonas muy praticas,y zelofas del bien deftot» Reinos, 

encargandoleSjCjuc con cuidado me propufieíTen los medios que fe 

podrían executat: con atención aleñado de las cofas, y por ellos vifi 
corniformemente me hanpropuefto,y confultadojque naturalme 

te no podía tener otro remedio fino el ajuftamiento,baxa,y reducio 

de la moneda de vellón,que eñe miímo (e auia executado en diferé 

tes tiempos,en eftüSj y otros Reinos, y con el fe auian reduzido a ef • 

tado mas feliz ,y aumentad o fe los comercios, y feguidofeles otras 
grandes conueniencias,y vtiiidades,con q ceffaiian los premios de la 
plata, y oro,baxana el precio á todaslas mercaderías,y le reduziria a 

iu antigua eflado* Poique fiendo la monedad pefb, y la medida de 

todas lascofaS)Con el ajuílamiento ddlajquedaná ajuftadas las mas* 

y las rencas, y haziendas de nueflros fubdicos tendrían el valor nacu* 

ral,y légáljy que aunque en el medio déla baxa feconfiderauanalgu 

nos daños particulares, era juílo anteponer el bien vniuerfal al daño 

particular,y cxecutarefle remediopraticado,aprobado,y execucad» 

en todos los Reincsde Europa, q han padecido eñe daño, au¡endo«‘ 

fe tenido peí vnico,y folopara fu remedio. Y auieodonosíuplicado* 
y pedidolo mifmo el Reino junco en Cortes,y concurriendo cambié 
a efiola voz común de nueftros vaífallos, ciudades, villas, y lugares 
deílos Reinos. Por la preiente que queremos tenga fuerza de Ley, y 

Piematicafancion,comofi fuera hecha>y publicada en Cortes.Orde 

namos y mandamos,cjiie todas las piezas de vellón,que oy corre por 

valor dedoze marauedfs, corra por valor de dos.Y las pierjas que oy 

corren por valor de (eis> corra por valor de vn maraucdi. Y las piezas 
deotra quaíquiera moneda de vellón,que oy corren, y vale por ocho" 

marauedTs,queden teduzidas, y baxadartambien a dos matauediT» 

Y las piceas de valor de qüatro,fi las huuiere,queden reduzidas a vn 

“marauedi. Y las que corren por valor de dos marauedisTquedcn re* 
dúITdasTvna blanca» Y por ellos precios ]y no mas corra la dicha 

monedá^Tveííon en eííos Reinos* Y porque hecha la reducion def* 

ra moneda en la forma dicha ceífaran los exceffos que ha auido en 

ello>y *n los trueques,anulamos,y derogamos las Leyes,y Premati* 

cas de otho de Mar 50 deieifcientos y veinte y cinco, treinta de Abril 



¿t feifcientosy treinta y feis,veinte de M¿ir§ode6irciencdsy ’creín'tá 
y fíete,y feis de Enero de feifcieotos y treinta y ocho,en que por ellas 
le permitía poder ileuar per razón del premio de la plata diez,y vein 
te y cinco por cienco¿y quaiefquier otdenes,y tolerancias que parra 
tiao los dichos premios, y otros mayores. Y prohibimos, y manda- 
rr.os.gue por ningún cafo,catrfa,ni razón pueda pedhfeJieúatfe^i rüT 

''TiSuíTpiemlo alguno de los trueques de vcifoíraplata, y oro, anng 
HTdiga, y alegue ,que es por, vía de inceres^onducian» o otro daño» fo 

Jáspenas contenidas en las dichas Leyes,y Prerriaticas,qne en quan« 

loa ellas,y a fus prohibiciones,y fórrela de pYoba^a, qua¿mos~que^ 

den en iu lucrca,y vigor'para que fe excaiten contra todos,y qualcf-" 
quierperfonas dcqualquicreftadoy condicióque fean.que enqual- 

qoiet manera,)7 con qualquier pretexto pidieren,o llenaren,o intenta 

ten licuar algunos premios por razón de trueques de vellón a plata,y 

culpara que inre\i\iísib!emente je executep,y ningún juez las pueda 

rnodeiar,j)ués ejecutada la baxa en la forma dicha,de tal manera de 

atamos hecKeTel ajuííamienco de las monedas,y el valor de cada vná> 
que’'dignamentFmerecera’qualguiera petfona que contraviniere a 
e-fla nueíha Lcy,y Premadca la pena en las dichas Leyes declarada. 
Yafsimifmó derogamos,y anuíamos la dicha Ley, y Prematicade 
ocho dcMar^ode íeifcienfcos y veinte y tinco, en guaneo por ella fe 

mandaua, que érelas obligaciones, o contratos en que los deudores 

eftuuieien obligadas a pagaren e>ro,o plata,no auiédo recibido oro, 

o placaren moneda,o paita,cumpliefíen con pagar vellón el premio 

a razón de a diez por ciento¿y que lo mifmo íe entendieííe coaque- 
llos que eíluuidTen obligados a pagar tedíeos en oro,o placa,anulan 
do quaiefquier obligaciones en que los deudores fe ayan obligado 
apagar oro,opIata,íino fuefíe por loque fehuuieíTé recibidoenelia. 
Y mandamos,que en guaneo a todolofufodichoíe^obíeivcn, y gnar 

he; órras Leyes de nüeítroslíeinos>que diiponé,que como guie 
r1 giTp-v'nn if» aya obligado lo quede , y que cl dendor no pueda.pa^ 

oar vna colapórotra contraía voluncaTdelacreedotTy aunque la vti 

-fHáinieila baxaíerán las que le han experimetado en otros Reinos, 

y mayores de las que en ellos fe experimentaron con la baxa el aho 

de ícilcieutos y veinte y ocho,-por queda*aora mas ajuftada la mate 

i¡a,ylos daños que de preíente recibirán algunoSjle repararán con la 
grande vtilidad que a losmiTmos que la recibieren, y a todos le les 

kguira de la baxa,ajuftamienco> y reducion delta moneda, deífeado 
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el mayor bien ,y aliuio dedos mis Reinos, y de tan buenos, y leales 

vaffalius,que con tanta fidelidad,y3cr>or me íiruen,y efcuíar e! daño 

inmediato que recibirán con lá dicha baxa,quanco quiera que el que 

recibe con ella mi Real hazienda es can grande ¿ que apenas no pue¬ 

de tolerarle: holgara qué fuera capaz para darles latisfacion entera* 

mente,Y para que teüjgaefhaafeoi c&mpdidád^lmtode 

mis váffajjos que fea poís ¿ble,hem ¿dado que fe vayanbuícIriBo, y 

coníidérando medios que féan fuficientes de producir lo neceílár- 

lio parala dicha íatisfacion,a que fe atenderá con elafe¿io, y cuidár 

do que efpero de los Miniíírosírqüien lo he cometido,guardándole: 

en la diítribucion de lo que re (tíitare délos que fe eligieren,la formad 

y orden que fe declara en la in(íruccion,queaueraos mandado dar el 
dia de la.daca deft a mi Carta. Y por efcníár las fraudes que fe hazen, 
pagando deudas,redimiendo ceñios, (oponiendo depoíicos, y por 

otros muchos modos. Ordenamos,y mandamos.queías pagas,re¬ 

denciones de cénfos^epoíitos^y otros qualeiquier ados~y pagas, q 
le bizieren dos días antesde! déla publicación deíia ley, no obren 

^efedolmguno^y fiVembargo dello el acreedor,o acreedores pueda 

~~ pedirlo dereclvj,y cobrar enteramenceíus reditos en moneda corrié ~ 
J*Jo qualjK^es nueftra voFuntad que Te entienda en rjiianrn a l.rsrn- " 

pras,y ventisque le_huuie,fep hecho en dinero de contado,por con* 
nemencirde las partes dentrojel dichotermino. Y porque por las 
leyes íeíenta y fiete,cituIo veinte y vno,libro qunTto, y la fexca,titulo 

diez y fiete,libroo&auo de la Recopilación,eílá prohibido fundir,y 
deshazer la moneda 3 placa,y oro,y de la inobfervácia de las dichas 

leyes, han refultado grandes inconvenientes,y los plateros, y otras 

perfonas funden,y deshazen la moneda deoro y placa.Ordenamos* 

y mandamos fe obferué,y guarden las dichas leyes,y penas dellas,y 

las jullicias las haga executar cócodo rigor. Y afsi miímola ley quiri 

capiculo veinte y quatró> libro quinccTde la'Recopilacionfque prohlr 

be dorar,n¡ pintear [obré ningún metal. Y1 a7eyText?deTmiímo ti¬ 

tulo,que manda que ninguna perfona tenga en fu cafa dorado,ni plá 

teado fobre metales,ni lo venda,ni trueque publica,dí fecretamente. 
Y ialey c&auadel mifmociculo,que prohibeque nadie fea ofladoa 

doaUbbrecobreí Y la le£de2$ma del miímo titulo* ordena, que 
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ningún p!atero3oficiaJ, ni otra perfona pueda hazer, ni haga vender; 
ni venda,ni compre cofa ninguna deplaca,batida,releuada,eftarapa 
da,taliada,y llana. Y por la ley onzc del rniimo titulo por nos publi¬ 
cada etlán mandadas guardarlas dichas Leyes,añadiendo, que cana 
poco (e pueda dorar fobre otro ningú n picea!, aunque fea placa lifa-,y 
aísi por cuitar los gaflosíuperfluos,quc fe figuen a nueftros fubdicos, 
y n3curales,como por euicar los inconueniences, que de coníumitfe 

la pUca¿y oro vanamente fe íigueo. Ordenamos, y mandamos,que 

todo lo diípueflo por las dichas Leyes íe guarde,cumpla,y execuce, 

íolaspenascnellascontenidas,y lasjufticias deflos nudíroReinos 

las bagan cumplir, y execucar, procediendo con codo rigor cootr* 

los tranígrríTores. La Ley fegunda,ticnio doze del libroleptimo de 

la nucua Recopilación, prohíbe que no fe pueda labrar en ertos Rei-, 

nosbraíerosmi bufete ninguno de placa de ninguna ec hura que íea* 

Y la Ley, y Prematica,que mandamos publicar en diez de Febrero 

defeífeiencosy veiotey cres,prohibcque no fe pueda hazer ningún 
genero de bordadura de oro, o placa, y ella mandada guardarcoa* 
©eras ampliaciones. Ordenamos y mandamos^ueiodi/puerto poc 
las dichas leyes fe guarde, cumpla, y cxecucejy que deaquiadelaote 
ningún bordador, oficial, ni ocra perfona, pueda bordar con oro, ni 
con plata vertidos de qualquicr calidad quf fean de hombre,.p mu « 

per, o otra qualquier cofa de adorno de fus perfonas /o de fp ca fa* 

y el que lo contrario hiziere cayga, e incurra en pena de cien mil 

marauedis, y quatro anos de destierro defta Corte , y fu juriídi- 

don , y del lugar dondeviuierc,o fe lepueda poner quaqpaños 
de vn prefidio, fcgunla calidad de la perfona • y por la fegtuida 
vezen perdimiento de bienes,y fea lleuadoa las Garraspara que 
firua en ellas en loque fe le ordenare. Y porque aísi raifino por la ley 
diez,titulo diez y ocho, libro fexco de la Recopilacion,ertá ordenada 
que los mercaderes ertrangeros q vienen a los puercos deftes geioo* 
con mercaderías,las vendan, y no lieuen de recomo oro, ni plata , ni 

•«nneda-v aue fe obliguen,y den fian^asde íacar otras cantas merca J 

dei ias deietorao. Y por U ley fefenta del dicho titulo, y libro fe pro, 
hibelafaca deplata,yoto.Ypor laleyfereotayvnaferenueua la di. 

cha prohibición con uueuas penas, y fe ^£l1a guardar la dicha ley- 
diez,v fe da forma en los regilltos,y aianireftacténes de lo que los efij 

tranaeros há de hazer para el recomo de las mercaderías,yle lufpende 

bdiípucfto ealaley nonadel dicho titulo,y fcd¿Ufonn«q#e haa 
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de guarda* los mercad'eres éltráíigeios para!Retornó deltas •Yjáin 
BieoledíTpoócloque 
cití -crrbvy oí Reinos. Y pbtlaley íelenta ^tres dei rtvifmo 
l^I^rc?%ifW6^gtráTd^ Y5 por 1 a-1 ey^V^c^í eiti'c 

tiro I© veinte y v no deI Iibto quinto de Ia Rebo pilacioneflá píjoftfb idq 
la entrada de ¿odo geiKtodebobfd Ordenamosy mandamos, que 
todo lodiípuefto por Us dichas leyes, aísi refpeto de los mercaderes 

riaturaJcs, ¿boto de los éftirangerbs, fe guardeycumpla, yexecuté 
rórod^eitóiíé^c^ti^bífó 'lás penas en las dichas leyes declaradas* 

aunque tenem osií f m e reiolti c io n. Ye s nuefli adeliberada voloncá ¿i 

queiiáTdbtielúi tféfeeécel béllon eníftosRéh^SjOtTflábfetM-onedá 
del,y que íi fclaferaie¿rea c^iehdovváIor incrinl^o naturafey para fii 

brogatíe en lugar del que oy quedare , y corífumicndo efla ¿íbídluta» 

menté, para ra ayor fegu’ridad del armplimretftodello, y que la ten» 

gan irutftrosfubditos,y fee,y patabraReat 
por Nbs>y^mjefbro^íiicéfloreSíqHeño^creceremos la dicha moneda* 

ni la labraremos de nuciior y fi eñ algún tierhpo'pareeiere conueniécc 

laque-dtpréfcrtícécórirejfi® laqué de ntíeúo labraremos de valor 
natural y y qu e^fiida para«cctafu mirla, y no para otra eofo Y e fl o 
que remes qii é íebbfed é’y guaideycomodoíi^aíoireci proco, y ley 
pacciortada eon irn Reidor dWbhaMen Cortes^, y‘qttétefnos $enga la 
itiifmá fuerza que de de recho fuer o ¿ y coftubrepu edetené r; Y eflo 
fo obíeruaíémós, au o qtié mbtil tos Reinos nos lo impliquen Jo con* 

trariojodéníu confentimiento'paráello/Xiada^flZarago^afa^reiin 
ta yvnó de Agofto de mil y leifcientos y quarenta y dos años, 

Y O E L REY. Yó Antonio AldfaíVodatte Secretario del 

Rey nueílro Tenor la hize efcriüir por íu mandado. Don Diego 

Obifpo* El Licéciado Atarean. El Licecíiádo^. f fatídico Antonio 

de Alare on. ElLicenciadodon Antonio^dif G^ow’^ras. El Marques 
itelfetfái^i0100010^^ ab niiwil on no» 

‘ *• Concuerda con fu original* iLoisYañ^ac^ntenegro; i *no ni 


